
ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TMB/N/399
11 de mayo de 2001

(01-2440)

Órgano de Supervisión de los Textiles Original:  inglés

ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el párrafo 2 b) del artículo 3

JAPÓN

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido una notificación del Japón de
conformidad con el párrafo 2 b) del artículo 3.

El OST ha examinado esa notificación1 y, de conformidad con el párrafo 5 del artículo 3, la
distribuye a los Miembros de la OMC para su información.

                                                     
1 Véase el documento G/TMB/R/76.
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Misión Permanente del Japón
Ginebra

Ginebra, 3 de abril de 2001

Excmo. Sr. András Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Rue de Lausanne 154
1211 Ginebra 21

Señor Embajador:

De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 2 b) del artículo 3, adjunto una notificación de mi
Gobierno en relación con el mantenimiento, después de abril de 2001, de las medidas aplicadas a las
importaciones de hilados de seda y tejidos de seda procedentes de la República de Corea.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle el testimonio de mi más distinguida consideración.

(firmado)
Osamu Moriya

Consejero
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Notificación de la necesidad de mantener las medidas relativas a la importación de
productos de seda procedentes de la República de Corea después de abril de 2001

1. El Japón explicó en su notificación de la OMC de fecha 13 de junio de 1996 (G/TMB/N/175)
que antes de la finalización del período de aplicación del Acuerdo sobre la Agricultura (en adelante
"período de aplicación"), es decir, el 31 de marzo del año 2001, el Japón examinaría la necesidad de
seguir manteniendo las medidas concernientes a la importación de productos de seda procedentes de
la República de Corea (Corea), y el resultado del examen se notificaría al Órgano de Supervisión de
los Textiles.

2. De conformidad con el Acuerdo sobre la Agricultura de la Ronda Uruguay, en abril de 1995
las restricciones aplicadas a las importaciones de seda cruda, a partir de la cual se confeccionan los
hilados y tejidos de seda, se convirtieron en derechos de aduana propiamente dichos.  Conforme a este
sistema el equivalente arancelario impuesto a la seda cruda importada fue de 6.978 yen por kg en el
último año del período de aplicación, es decir, el ejercicio fiscal japonés de 2000.

Por consiguiente, la industria nacional japonesa de la seda sigue sin poder obtener seda cruda
a los precios del mercado internacional.

3. Este equivalente arancelario se mantendría hasta que concluyeran las negociaciones de la
OMC sobre la agricultura.  Dado que las negociaciones aún están en curso, la situación relativa a las
importaciones japonesas de seda no cambiará a partir de este mes de abril.  Así pues, el Gobierno no
se encuentra en condiciones de examinar la necesidad de mantener las medidas, por lo que ha
decidido aplazar ese examen y mantener las medidas vigentes.

__________


